
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2019-00294-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y lo solicitado por los extremos 

procesales, el Juzgado dispone: 

 

Se ordena levantar la medida cautelar de embargo decretada sobre el vehículo 

identificado con la placa IJU-144. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

respectiva.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

072
21 DE AGOSTO 2020



Código de verificación: 

1b3480e9cc5d9644b93c18043c341e4dc825820a85909a78d1caaaff3e072cc1 
Documento generado en 18/08/2020 03:29:08 p.m. 


